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En cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, 4, 7, 8, 11, 12 y 13 del reglamento de 

la Gaceta Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, se procede a la publicación de Decreto 

Número Trece y Acuerdos de Simplificación Administrativa, emitidos por el Ayuntamiento 

Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en el periodo enero–marzo del año 2026, para su 

difusión y conocimiento de habitantes. 
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AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

C. LORENA GARCÍA CÁZARES 

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO. 

A SUS HABITANTES SABED: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artículos 
141, fracciones I y II y 144, fracciones I y III, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, y en los 
artículos 56, fracción I, inciso b), y 60, fracción I, inciso a), de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 

PRIMERO.- Que el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
en su Base I, que cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, el 
cual ejercerá la competencia que la propia Constitución le otorga, de manera exclusiva y sin que exista 
autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Este principio es asumido por el artículo 122, 
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo.  
 

SEGUNDO.- Que la Base II del artículo 115, de la Constitución Federal, reconoce a los municipios, 
personalidad jurídica y el derecho a manejar su patrimonio conforme a la ley, así como la facultad de 
aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los Bandos de Policía y Gobierno, los Reglamentos, Circulares y disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, constituyendo esto, la facultad 
Reglamentaría, que se encuentra igualmente prevista por el artículo 141, fracción II, de la Constitución 
Política del Estado de Hidalgo. 
 

TERCERO.- Que de acuerdo con las últimas cifras oficiales disponibles del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) y otras instituciones, la violencia contra la mujer en México sigue siendo 
un problema grave y generalizado. Las estadísticas más recientes reflejan la situación durante 2024 y 
principios de 2025.  
 

Prevalencia general: 

68.2% de las mujeres han sufrido violencia: Una cifra ampliamente citada por el INEGI, aunque 
basada en encuestas con varios años de antigüedad, como la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH). 
66.1% de mujeres de 15 años o más han sufrido algún tipo de violencia en su vida, según cifras 
previas del INEGI. 
12 millones de mujeres sufrieron delitos en 2024: Este dato fue revelado por la Encuesta Nacional 
de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) de 2024.  
 

Feminicidios: 

797 feminicidios en 2024: México cerró el año 2024 con esta cifra, lo que representa una tasa nacional 
de 1.18 casos por cada 100,000 habitantes, según datos del INEGI y la Secretaría de las Mujeres de la 
Ciudad de México. 
54 feminicidios en enero de 2025: Durante el primer mes de la presidencia de Claudia Sheinbaum se 
registraron 54 feminicidios. Aunque la cifra es menor a los picos de años anteriores, mantiene la 
tendencia de alta incidencia. 
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Aumento de casos en el norte: En 2024, los feminicidios mostraron un aumento en los estados del 
norte del país.  

Violencia según el tipo: 

Emocional: En estudios anteriores del INEGI, el 49% de las mujeres reportó haber sufrido violencia 
emocional. 
Física: El 34% de las mujeres ha sido víctima de violencia física. 
Sexual: El 41.3% de las mujeres ha sufrido violencia sexual. Las niñas de entre 15 y 17 años son 
ocho veces más propensas a ser agredidas sexualmente que los niños de su misma edad. 
Violencia digital: En un periodo de 17 meses entre enero de 2022 y mayo de 2023, se reportaron 
2,515 casos de violencia digital, en su mayoría contra adolescentes y jóvenes. 
Violencia sexual y familiar en Cancún: En enero de 2025, Cancún reportó tasas de violencia de 
género que duplicaban el promedio nacional, incluyendo abuso sexual (56.1 casos por 100,000 mujeres) 
y violación (36.1 casos por 100,000).  

Violencia por pareja: 

Casi el 40% de las mujeres reportaron haber sufrido abuso por parte de su pareja en algún momento 
de su vida, según un reporte de Vision of Humanity de mayo de 2025.  

Instituciones y datos: 

Sistema de Emergencias 9-1-1: El INEGI reportó que en 2022 hubo un récord en las llamadas de 
emergencia por agresión sexual, lo que representa un aumento del 13.1% con respecto a 2021. 

Red Nacional de Refugios: Reportó un aumento en la demanda de refugios para mujeres víctimas de 
violencia en 2024. 

Subregistro: A pesar de las cifras alarmantes, la mayoría de los casos de violencia, especialmente la 
digital, no son denunciados.  

CUARTO.- Que el artículo 1 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Hidalgo, establece: 

Artículo 1. El Estado tiene la obligación de prevenir, atender y sancionar cualquier acción u omisión 
constitutiva de violencia en contra de las mujeres que menoscabe sus derechos humanos, por lo que la 
presente Ley tiene por objeto regular y garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, 
así como, establecer la coordinación entre el Estado, los Municipios y la Federación, para prevenir, 
atender, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres; con los principios rectores, ejes de 
acción, y modalidades para garantizar su acceso a una vida libre de violencia que favorezca su 
desarrollo y bienestar. Las disposiciones de esta Ley son de orden público, interés social y de 
observancia general en el Estado Libre y Soberano de Hidalgo.  

Por su parte el artículo 2 de la referida ley, ordena: 

Artículo 2.- Todas las medidas que se deriven de la presente Ley garantizarán la prevención, la atención, 
la sanción y la erradicación de todas las modalidades y tipos de violencia contra las mujeres en el ámbito 
público y privado, para promover e impulsar su desarrollo integral, en concordancia con la Legislación 
Nacional de la materia y con los instrumentos internacionales suscritos y ratificados por los Estados 
Unidos Mexicanos. Párrafo reformado,  
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El estado y los municipios deberán instrumentar las medidas presupuestales y administrativas 
necesarias y suficientes para hacer frente a la Alerta de Violencia de Género contra las mujeres, que 
pueda ser Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

QUINTO.- Que El artículo 24 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el 
Estado de Hidalgo, establece que las órdenes de protección como medidas cautelares  y precautorias, 
podrán ser otorgadas de oficio o a petición de parte, por las autoridades administrativas, el Ministerio 
Publico o por los órganos jurisdiccionales  competentes, en el momento en que tengan conocimiento 
del hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en riesgo la 
integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona 
agresora, directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la 
víctima. 
 
En el mismo sentido se tiene que el Tercer párrafo del artículo 25 de la Ley en cita, establece: 
 
“Artículo 25.-… 
… 
En virtud de la notoria urgencia, en los Municipios, la aplicación de las órdenes de protección le 
corresponderá a los Conciliadores Municipales, con el auxilio de la policía municipal, una vez concedida 
dicha medida de protección, el Conciliador Municipal, deberá hacerlo del conocimiento a la autoridad 
competente, de conformidad con el procedimiento y observancia que determine el reglamento o acuerdo 
conducente. La mujer que vive la violencia familiar o sexual podrá elegir, ante cuál de las autoridades 
solicitarlas, salvo para las órdenes de naturaleza civil o familiar, que se otorgan por el Juez de la 
materia.” 
 
De lo preceptuado por los artículos antes señalados, se puede establecer que las autoridades 
administrativas y específicamente las personas titulares de los Conciliadores Municipales pueden 
expedir órdenes de protección. 
 
SEXTO.- Que ante la persona titular del Conciliador Municipal, se presentan de manera cotidiana una 
gran cantidad de personas con la finalidad de atender sus problemas, entre estas personas, muchas 
mujeres quienes manifiestan que ellas o sus hijas e hijos son víctimas de violencia, lo que pone en 
riesgo su integridad física e incluso su vida, por lo que es necesario, que en casos urgentes que no 
admitan demora, la persona titular del Conciliador Municipal puedan expedir órdenes de protección a 
fin de proteger a estas de sus agresores.  
 
SÉPTIMO.- Que en este contexto se considera necesario adicionar una nueva fracción VIII, al artículo 

3, del Reglamento del Conciliador Municipal del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, 

recorriéndose en su orden las actuales fracciones VIII, IX, X y XI, para ser fracciones IX, X, XI y XII, 

respectivamente, correspondiendo a la fracción que se adiciona  el texto siguiente: “De conformidad con 

lo que establece el artículo 24 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para 

el Estado de Hidalgo, expedir de oficio  o a petición de parte, las órdenes de protección cuando tenga 

conocimiento de un hecho de violencia presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga 

en riesgo la integridad, la libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la 

persona agresora,  directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio 

con la víctima. 

Al emitirse la orden de protección, la persona titular del Conciliador Municipal, deberá observar lo 

establecido en el Título Segundo, Capítulo V, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia para el Estado de Hidalgo.  
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En caso de que los hechos que motivaren la expedición de la orden de protección pudieran ser 

constitutivos de delito, se deberá dar vista al Agente del Ministerio Público del Fuero Común, para los 

efectos previstos por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se 

solicitará la intervención de la Instancia Municipal de la Mujeres, para que se dé  el apoyo y 

acompañamiento necesario a la mujer o niña, en favor de quien se expidió la orden de protección.” 

Por las consideraciones expuestas, el Ayuntamiento Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, tiene 
a bien emitir el presente: 
 

DECRETO NÚMERO TRECE 

POR EL QUE: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una nueva fracción VIII, al artículo 3, del Reglamento del Conciliador 

Municipal del Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo, recorriéndose en su orden las 

actuales fracciones VIII, IX, X y XI, para ser fracciones IX, X, XI y XII, respectivamente, para quedar 

como sigue:  

Artículo 3.-… 

I.- a VII.-… 

VIII.- De conformidad con lo que establece los artículos  24 y 25 de la Ley de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo, expedir de oficio  o a petición 

de parte, las órdenes de protección cuando tenga conocimiento de un hecho de violencia 

presuntamente constitutivo de un delito o infracción, que ponga en riesgo la integridad, la 

libertad o la vida de las mujeres o niñas, evitando en todo momento que la persona agresora,  

directamente o a través de algún tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la víctima. 

Al emitirse la orden de protección, la persona titular del Conciliador Municipal, deberá observar 

lo establecido en el Título Segundo, Capítulo V, de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia para el Estado de Hidalgo.  

En caso de que los hechos que motivaran la expedición de la orden de protección pudieran ser 

constitutivos de delito, se deberá dar vista al Agente del Ministerio Público del Fuero Común, 

para los efectos previstos por el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y se solicitará la intervención de la Instancia Municipal de la Mujeres y de las 

dependencias municipales que sean competentes, para que se dé  el apoyo y acompañamiento 

necesario a la mujer o niña, en favor de quien se expidió la orden de protección. 

IX.- El Conciliador Municipal deberá llevar un libro de registro, en el cual se asiente lo actuado en cada 

caso. 

X.- Rendir diariamente un informe al Presidente Municipal de sus actividades  y de los ingresos 

recibidos, en su caso de las sanciones por las faltas e infracciones al Bando de Policía  y Buen Gobierno, 

así como a los Reglamentos Municipales. 

XI.- Rendir mensualmente un informe de actividades a la comisión del Conciliador Municipal del 

Ayuntamiento. 

XII.- Las demás que le confiere la Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Emitido en el recinto oficial del Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, 

a los 30 días del mes de octubre del año 2025. 

 

 

C. LORENA GARCÍA CÁZARES 
Presidenta Municipal Constitucional 

 
 
 

    MTRO. PEDRO HIRAM SOTO MÁRQUEZ               LIC. PEDRO ORLANDO ESCUDERO GARCÍA 
              Síndico Procurador Hacendario                                 Síndico Procurador Jurídico 
                                                                                                                  (Ausente)   
                                                             
 
 
 C. SANDRA VICTORIA ROJAS CHAVARÍN         C. JOSÉ GASTÓN SANTOS LÓPEZ 
                             Regidora                                                                 Regidor 
 
 
 
  L.C. BEATRIZ ADRIANA ELIZONDO FLORES      LIC. JACIEL ANDRÉS TEMPLOS GUTIÉRREZ 
                               Regidora                                                               Regidor 
 
 
 
               C. ANAY CASTRO BARRON                       L.A. ROBERTO ALFREDO IVEY BELTRÁN 
                               Regidora                                                                Regidor 
 
 
 
               LIC. ABRIL CHÁVEZ REYES                           C. ANGEL JACK TENORIO MENDOZA 
                               Regidora                                                                Regidor  
 
 
 
            C. JUSTA TOLENTINO OSORIO                   C. JULIO CÉSAR MÁRQUEZ PARRASALES 
                              Regidora                                                                 Regidor 
 
 
 
          MTRA. IVETT BULOS GONZÁLEZ                   MTRA. LORENIA LISBETH LIRA AMADOR 
                              Regidora                                                                Regidora 
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          C. CATALINA LEMUS SALINAS                       LIC. IGNACIO ANTONIO LIRA GUERRA 
                            Regidora                                                                  Regidor 
 
 
 
         C. BENITA MANILLA MARTÍNEZ                       MTRA. DORA LUZ GUZMÁN FLORES 
                             Regidora                                                                 Regidora 
 
 
 
 DR. ANDRES CARLOS DE LA RIVA LARIOS        LIC. ROSA ELENA LAZCANO DELGADILLO 
                           Regidor                                                                         Regidora  
 
 
 

MTRA. BRONIA ESPERANZA VARGAS IBARRA 
Regidora  

 

En uso de las facultades que me confiere el artículo 144, fracciones I y III de la Constitución Política del 
Estado de Hidalgo; los artículos 60, fracción I inciso a), y 61, de la Ley Orgánica Municipal para el Estado 
de Hidalgo, tengo a bien promulgar el presente decreto, por lo tanto, mando se imprima, publique y 
circule para su exacta y debida observancia y cumplimiento. 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 

C. LORENA GARCÍA CÁZARES 
Presidenta Municipal Constitucional del 

Municipio de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. 
 
 
 

MTRO. LUIS EDMUNDO AGUILAR ARANDA 
Secretario General Municipal de Tulancingo de Bravo, Hidalgo.  

Para los efectos previstos en el artículo 98, fracción IV de la  
Ley Orgánica Municipal para el Estado de Hidalgo.  

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Hoja de firmas del Decreto Número Trece del Ayuntamiento de Tulancingo de Bravo, Hidalgo, de 
fecha 30 de octubre del año 2025.  


















































































